
 

 
INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
 

 

 

 
Toluca, México a 10 de Diciembre de 2013  

Nombre del solicitante:   

Folio de la solicitud: 00006/IGISPEM/IP/2013  

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 
46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 

que:  

 
Se emite respuesta a su solicitud de información. Sin más por el momento quedo de usted.  

 
 
 
ATENTAMENTE  

 
ABEL MORA ALEJANDRE  
Responsable de la Unidad de Información  
INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 




